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REY DE ESPAÑA

JUAN CARLOS 1,·

EXPOSICION DE MOTIVOS

LEY ORGANICA 10/1991•. de 8 de abril. de publicidad
electoral en emisoras mUniCipales de radi04ifusión sonora.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

LEY 11/1991, de 8 de abril, de organización y control de
las emisoras municipales de radiodifusión ~onora.

8479

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en,

sancionar la siguiente Ley:

El dcsarrollo experimentado por la radiodifusión sonora en España
a lo largo de los últimos años ha situado a nuestro país entre los más
avanzados en esta materia.

No obstante, no puede olvidarse que todavía quedan grandes zonas
dcl territorio nacional carentes de cobertura radiofónica de carácter
local.

La necesidad de f.1cilitar la prestación de tal servicio por medio de
emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal, aconseja
establecer un marco jurídico adecuado, a fin dc que los Ayuntamientos
sean gestores del mismo.

Tras la promulgación de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones, en la que por primera vez
adquiere rango legal la ordenación jurídica de la radiodifución sonora en
España y donde se contempla la figura de la concesión administrativa
para la prestación de este servicio público por las Corporaciones Locales,
proced;e flhora dotar .a las mismas del amparo legal necesario en
cumphmlento de lo dispuesto en el artículo 20.3, de la Constitución,
respecto de los medios de comunicación social de titularidad publica.

La presente Ley, que tiene el carácter de básica, conforme a lo
prevenido en las re~:las 18 y 27 del artículo 149.1 de la Constitución,
mantiene los criterios ya establecidos en otros textos legales sobre
organización y control de los medios de comunicación públicos existen
tes, como es el caso de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de
la Radio y la Televisión, así como todas aquellas reguladoras de los
Entes Publicos de Radiodifusión y Televisión creados en diversas
Comunidades Autónomas.

En tal sentido, la organización y financiación de estas emisoras de
- radio se remite a las fórmulas ya previstas en la vigente legislación en

materia de Régimen Local, respetando la autonomía municipal en
cuanto al sistema de gestión que los Ayuntamientos consideren más
adecuados a sus necesidades.

Asimismo será el Pleno Municipal el órgano encargado de llevar a
cabo el control de estas emisoras de radio constitucionalmente exigido.

En definitiva, la pretensión última es la de facilitar a los ciudadanos
unos medios de comunicación radiodifundidos de carácter local que
amplíen el marco de la pluralidad informativa, garantizando al mismo
tiempo la libertad de expresión reconocida y amparada en nuestra
Constitución. '"

Art(cu/o l. o

Constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de las
nor~~s b~si~as de la.organi~~ción y el control de la prestación del
servIcIo publico de radlOdlfuslOn sonora en ondas métricas con modula
ción de frecuencia por medio de emisoras de titularidad municipal de
conformidad con lo previsto en las reglas 18 y 27 del articulo 149.1 de
la ,Constitución.

Articulo 2.0

La actividad de las emisoras municipales de radiodifusión sonora
reguladas en la presente Ley,_se inspirará en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las "informaciones.
b). La separación entre infonnaciones y opiniones, la identific.~ación

de qUienes sustentan estas ultimas y su libre expresión, con los límites
del ap.artado, 4 del articulo 20 de la Constitución.

c) El respeto al" pluralismo político, religioso, social, cultural y
linguistico.

EXPOSICION DE MOTIVOS

JEFATURA DEL ESTADO
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",,_-' A todos los que la presente vieren y entendieren.

{:::: Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
~}.; sancionar la siguiente Ley Orgánica:

).~)
.. ~~'"
~ .

-~ .
}~: '·.De ~cuerdo con el ~andato constituci<?oal y siguiendo los preceptos

¡:¡ legIslativos en la matena, resulta necesano establecer en una Ley con
:'~f~ rango de Orgánica el tratamiento publicitario electoral en un medio de
f~;; comunicacíón social de titularidad publica como son las emisoras de
.~"\.ft radio municipales.
;~~ En tal sentido se ha observado similar criterio al contemplado en la
~;';i Ley Orgánica 2/1988, de 3 de mayo, reguladora de la Publicidad
:;.;; Electoral en Emisoras de Televisión Privada.
~~ Con el fin de evitar la distorsión que podría producirse en el
f(i desarrollo de las diversas campañas e1ectornles., yen especial en las de
~"·d cªrá~t~r gener~1 y autonómico, al producirse una multitud de mensajes
~i~ pul~hcl.tan~.s Insertados en un numero considerable de emisoras de<", radlOdlfuslOn local, a las que sería muy dificil aplicar los criterios de
:~f¡ proporcionalidad en el reparto de espacios gratuitos de propaganda
.,<,";: cl~c!oral que se regula en la Ler Org~~ica 511 ?85, de 19 de juni~, del
¿~.~ Regunen Electoral General, la mserclOn gratuita de estos espacIos se
:!-'.~ reserva exclusivamente para las .campañas de ámbito municipal.
,:,:,~.

:~:.; Art(cu!o unico
>~
::;;:~ l. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en las
,~:¡ emisoras de rad.iodifusión ~nora de ti!u.laridad municipal.
:,-"::Í 2. Los partidos, federaCIOnes, coaliCIOnes y agrupaciones que con
~'.1 curran a elecciones municipales tendrán derecho. durante la campaña
~;¡: electoral fl.espacíos gratuito.s de p~pa$3nda en las emisoras de titulari
''''1, dad mUniCipal de aquellas ClrcunSCflpClOnes donde presenten candidatu
i.\ ras. Los criterios aplicables de distribución y emisión son los estableci
.~~~ dos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Regimen Electoral
').', General.
',;~.~ 3. Las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal
•o;¡<~ no d;istribuirá'.l espacios gratu~t~s para propaganda electoral en las
:i;';'~ clecclOnes dlstmtas de las muniCipales.
:.;.~ 4. El rc.speto. al pluralismo y a los valores de igualdad en los
i;,; progra~a~ dlf~ndldos durante los periodos electorales por las emisoras
:.:.~., de radlOdlfuslon sonora de titulandad municipal quedará garantizado
:_~~ por la.s Ju~~as Electorales correspondientes, en los terminos previstos en
:).: la IcglslaclOn electoral para los medios de comunicación de titularidad
<1 pública. .
<
":{; DISPOSICION FINAL

~~ I.:a p~~sente Ley Orgánica entrará en vigor al dia siguiente de su
.....;; publtcaclon en el «Boletín Oficial del Estado».

;~>i Por tanto,' :
~:~ Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden
:~? y hagan guardar esta Ley Orgánica. .
~";r:¡ .-
.'". Madrid, 8 de abril de 1991.

~~ El Presidente del Gobierno, JUAN CARLOS R.
/I~I FEUPE GONZALEZ MARQUEZ
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ARTíCULO 1

Definiciones

ARTicULO 3

TITULO PRIMERO

El Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos,
Conscientes de los estrechos vínculos históricos y jurídicos Que uneI

a ambas naciones,
Deseando plasmar dichos vínculos t:n un i":st:umc~.to de c<?0Dl7~

ción jurídica mutua para proveer a la mejor admIOJstracwn de la JUStJCI;
en materia civil y mercantil, . -.

Han decidido concluir el presente Convenio para regular e~ reconoCJ
miento y ejecución de sentencias judiciales' y la.udC?s arbI~rales, ,et
materia civil y mercantil, a cuyo efecto adoptan las SIgUIentes dlSPOSlC10
nes: .

Quedan excluidas del ámbito de este Convenio:

1. Las materias fiscales, aduaneras y administrativas.
2. Las siguientes materias:

a) Estado civil y capacidad de las personas fisicas.
b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en e

matrimonio.

JUAN CARLOS R.

Para los efectos del presente Convenio, se entenderá: I

1. Por «Estados Partes», el Reino de España y los Estados U~id~
Mexicanos. .;

2. Por «sentencia», cualquier resolución. firme. ~I~tada por Uf
órgano jurisdiccional de los ~stados Part~s, sm perJUICIO de. qu~. lo::
mismos puedan acordar, medIante un Canje de Notas,_ su aphcacIOn ~
otras resoluciones jurisdiccionales. . ' .!

3. Por «laudo arbitral», las resolUCIOnes dIctada~ en mate~a mer
cantil por árbitros nombrados. para casos detenmnados, aSI COffi(
aquellas dictadas por ór$3nos arbItrales permanentes a los Que las parte:
se hubieren sometido, SI el arbitraje hubiere tenido lu~r en uno de lo'
Estados Partes. ;

4, Por «reC-onocirÍliento)), la eficacia de las sentencias- y laud~

arbitrales. ";
5. Por ((ejecución», el procedimiento de homologación en lo.'

Tribunales del Estado requerido mediante el cual se otorga fuerz;:
coactiva a las sentencias ya los laudos arbitrales. "~

6. Por «Tribunal de on:~en» o «Tribunal sentenciadom, aquel el
que se ha dietado la sentenCIa o el árbitro o Tribunal arbitral que hl
emitido- el, laudo arbitral cuyo reconocimiento o ejecución- ~e ~ida~ ,

. 7.. Por «Estado de origefi»). el Estado Parte en cuyo terntono teng;;
su sede el Tribunal de origen.

8. Por «(Tribunal requerido», el Tribunal al que. se solicita ~
reconocimiento o ejecución de la sentencia o laudoarbItral.:'

9. Por «Estado requerido», el Estado Parte en cuyo territorio Sl
solidta el reconocimiento o la ejecución.

10. Por «Medidas provisionales o cautelares», las providencias qUI
se dicten por el Tribunal de homologación para proteger a la par1l
interesada en la ejecución de la sentencia o laudo arbitral, cuando Sl
tema que el ejecutado pueda ocultar o enajenar los bienes en que Sr

trabará la ejecución. i

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SOBRE RECONOO
MIETO y EJECUCION DE SENTENCIAS JUDlCALES y LAU

DOS ARBITRALES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

TITULO Il

Ambito de aplicación

,hacer Que se· cumpla y observe puntualmente en toda~ sus partes, a cuye
fin, para su mayor validación y firmeza !lfando expedIr este Instrument<
de Ratificación firmado por Mi. debidamente sellado y refrendado poI
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1990.

El presente Convenio se aplicará a sentencias judiciales y .l~udo
. arbitrales dictados en-·unode'los Estados Partes en procesos civiles:

mercantiles que cumplan con las condiciones previstas en los títulos n
y V de este Convenio. ¡

INSTRUMENTO' de Ratificación del Cont'enio entre los
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Judiciales y
Laudos Arbiiraies en A/areria Civil y Mercantil. hecho en
Madrid el 17 de abril de /989. .

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 17 de abril de 1989. el Plenipotenciario de España
fi~ó en Ma.drid, juntamente con el Plenipotenciario de los Estados
Umdos MeXIcanos, nombrados ambos en buena y debida forma al
efecto, el C,?nvenio e~ltre el Reino de España y el Gobierno de los

. Estados Umdos MeXIcanos sobre Reconocimiento "y Ejecución de
Sente:tcias JudiciB;les y Laudos .Ar.b~t!3leS en Materia CIvil ~ Mercantil,

V/SlOS y exammados los vemuscIS nrticulos del Convento,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

artículo 94.1 de la Constitución, "
• .Vengo en aprobar y-ratificar cuanto en él se dispone, corno en virtud

del presente lo apruebo y _ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y

El J'm;idente del Oobierno.
I'EI.lJ'1'. (iONZAlEZ MARQUU

DISPOSICIONADICIONAL

Las concesiones administrativas para la prestación del servicio
público de radiódifusión sonora por los Ayuntamientos serán otorgadas
por el Gobierno o, en su caso, por los órganos ejecutivos de las
Comunidades Autónomas que tengan atribuida dicha competencia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 26 -de la Ley 31/1987. de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

UtS emisoras de titularidad municipal que en la actualidad cuentan
con la oportuna concesión, deberán ajustarse a las disposiciones de la
presente Ley en el plazo de los seis meses siguientes: a su entrada en
vigor.

D1SPOSICION fINAL

JUAN CARLOs R.

1. Sin perJUICIO de las- facultades normativas que, en su caso,
puedan corresponder.a las. Comunidades Autónomas, de acuerdo con
sus respectivos Estatutos, se autoriza al Gobierno para dictar las
disposiciones que requiera la aplicación de la presente Ley.

2. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su -publica·
ción en el «Boletín Oficial del Estado}). -

Por"tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 8 de abril de 1991.

DISPOSICION TRANSITORIA

d)- El respeto al honor, a la intimidad de las personas, a la propia
imagen y a los demás derechos y libertades reconocidos en la Constitu
ción.

e) La protección de la juventud y de la infancia.
f) El respeto a los valores de igualdad recogidos en el artículo 14 de

la Constitución. '

Articulo 3.o

1. El servicio público de radiodifusión sonora cuya concesión se
otorgue a los Ayuntamientos, será gestionado directamente por medio

, de alguna de las formas previstas en el artículo 85.3 dé la Ley 7/1985,
de 2de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. La financiación de las emisoras municipales de radiodifusión
sonora se realizará conforme a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y medianteingrcsos
comerciales propios.

1 Las emisoras a que se refiere la presente Ley podrán emitir
simultáneamente un mismo programa. de elaboración propia o produ
cido por otras emisoras de titularidad pública, respetando lo establecido
en el apartado anterior, y sin que en ningun caso puedan formar parte

. de cadenas de radiodifusión' sonora.

Articulo 4.o

. El Pleno de la Corporación Municipal ejercerá el control respecto de
las actuaciones.. de la entidad gestora del seryicio publico de radiodifu
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencias, velando

. también por el respeto a los principios enunciados en el articulo 2.0 de
la presente Ley.
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